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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.960 

Artículo-1º:-Concédase el acuerdo del Honorable Concejo Deliberante de Lanús para la 
remoción del Sr. Silvio Gabriel Franqueira – Legajo 151029 – del cargo de 
Contador Municipal, en los términos del Artículo 188º del Decreto-Ley 
6769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades.-  

Artículo-2º:-Dispóngase que dicha remoción tendrá vigencia a partir de su 
promulgación, debiendo garantizarse al funcionario el ejercicio pleno de su 
derecho a defensa conforme lo establece la normativa vigente.-  

Artículo-3º:-Notifíquese al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, al Departamento Ejecutivo Municipal y al propio agente involucrado.- 

Artículo-4º:-Reintégrese al Sr. Silvio Gabriel Franqueira a su cargo presupuestario de 
revista – categoría 22, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente.- 

Artículo-5º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 14 de mayo de 2026.- 
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